
  
 
 
 
 

“2017 – Año del Bicentenario de la Batalla de Apóstoles”  
 

ORDENANZA N° 13 / 17 
 

VISTO: 
Que la Ciudad de Apóstoles fue declarada como Ciudad Tradicional del PYSANKY 

(pronúnciese pesanque ó pésanque), resaltando esta tradición eslava de realizar escrituras sobre 
huevos de pascua que fue traída a por los primeros colonos polacos y ucranianos. 

Que resulta necesario destinar un lugar físico en la Ciudad para destinarlo a emplazar un 
monumento que simbolice esta tradición centenaria. 

Que en la Ciudad de Apóstoles existe un lugar que fue muy significativo para las dos 
colectividades que es la intersección de las Av. Ucrania, Polonia y Primeros Colonos donde estuvo 
emplazado un monolito en homenaje a la llegada de los primeros inmigrantes. 

 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE APOSTÓLES 

 SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA 

 

Articulo N°1: ESTABLÉZCASE a la Plazoleta ubicada en la intersección de las Avenidas Ucrania, 
Polonia, Primeros Colonos y ruta Provincial Nº1 como lugar para emplazar un MONUMENTO EN 
HOMENAJE AL PYSANKY. 
 

Articulo N°2: El Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaria de Obras Publicas 
destinará un lugar en dicha plazoleta para la colocación de una piedra fundamental y placa para la 
construcción del monumento. 
 
Articulo N°3: Las colectividades Ucrania y Polaca de la Ciudad de Apóstoles, podrán colaborar con 
el Municipio en lo que respecta al diseño, construcción y emplazamiento de dicho monumento. 
 

Articulo N°4: REFRENDARÁ la presente el Sr. Secretario del Honorable Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Apóstoles. 
 

Articulo N°5: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, a las Colectividades Polaca y Ucraniana 
de Apóstoles, regístrese, y cumplido, archívese. 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

APÓSTOLES EN SESION ORDINARIA Nº 05-17, del 23 de marzo del 2017.- 

APOSTOLES, Mnes, 23 de marzo de 2017.- 

 


